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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2019, de la Dirección Gerencia, por la 
que se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso 
selectivo convocado por Resolución de 18 de septiembre de 2017, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Técnico/a Especialista en Laboratorio, en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud. (2019062202)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 18 de septiembre de 
2017 (DOE núm. 187, de 28 de septiembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Técnico/a Especialista en Laboratorio, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo citado en el 
encabezamiento de esta resolución, según relación adjunta.

La relación definitiva de aprobados, podrá asimismo consultarse en la dirección de internet: 

https://convocatoriasses.gobex.es

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima, los aspirantes que hayan supera-
do el proceso selectivo y que, en función de la puntuación obtenida, se encuentren dentro del 
número total de las plazas ofertadas en cada uno de los turnos de acceso convocados, debe-
rán presentar en la Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud los documentos acre-
ditativos del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria que se citan, en el 
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial de Extremadura, y por cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Igualmente conforme a la base 11.2 de la convocatoria, que permite establecer un número 
adicional de aspirantes obligados a presentar esa documentación, deberán presentarla la 
aspirante del turno libre con el número de orden 6 (Yolanda Bouzamayor Paz, 
DNI***1883**).
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a) Fotocopia compulsada del DNI o pasaporte, salvo que en la solicitud de participación se 
haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para que compruebe de 
oficio los datos de identidad personal mediante el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI) dependiente del Ministerio de Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública, conforme al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la 
obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos 
oficiales en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extre-
madura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. Los aspirantes que no 
posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en este proceso selectivo 
según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar fotocopia compulsada del docu-
mento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo 
de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho vínculo. Asimismo, deberán presen-
tar declaración jurada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su 
cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su 
cargo.

b) Fotocopia compulsada del título académico o del certificado exigido para la participación 
en este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el docu-
mento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el territorio 
español.

Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas, habrán de citar la 
disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certificación expedi-
da en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

c) Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente disciplina-
rio de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para 
los aspirantes que no posean la nacionalidad española, según en el modelo que figura en 
el anexo VI de la convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no poseer, en la fecha establecida, la condición de perso-
nal estatutario fijo de la misma categoría a la que accede, según en el modelo que figura 
en el anexo VI de la convocatoria.

e) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíqui-
co que imposibilite el normal desempeño de sus funciones. Este certificado deberá expe-
dirse por el facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesado y en 
modelo oficial.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, salvo que en la solici-
tud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño de Salud la autorización para 
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recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). Además de la certificación 
negativa del Registro Central de Delincuentes sexuales prevista anteriormente, los aspi-
rantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y aquellos que gozaran de doble 
nacionalidad, deberán aportar certificación negativa de condenas penales expedido por las 
autoridades de su país de origen o de donde sean nacionales, traducido al castellano y 
legalizado de acuerdo con los convenios internacionales existentes, respecto de los delitos 
a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protec-
ción Jurídica del Menor.

g) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar, 
además de los documentos a que se refiere las letras anteriores, certificación de los órga-
nos competentes que acredite tal condición y el grado de discapacidad

h) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán presentar 
además de los documentos enumerados en los apartados c), d), e) y f), los documentos 
que acrediten los requisitos establecidos en la base 2.2 de la convocatoria mediante certi-
ficado original o fotocopia compulsada.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no 
presenten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a 
ser nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interpo-
nerse recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio 
de que el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 4 de septiembre de 2019.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO



TECNICO/A ESPECIALISTA LABORATORIO. (RES. CONV. 18/09/17)

RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS (TURNO LIBRE)

1 ***7134** TULLY SANCHEZ, MARIA DEL MAR 63,333 23,970 87,303
2 ***5541** VIVAS CAMPOS, PATRICIA 77,500 6,200 83,700
3 ***3876** PEREZ VILLA, MARIA VICTORIA 55,833 27,800 83,633
4 ***6985** RINCON JIMENEZ, MARIA CARMEN 70,833 7,000 77,833
5 ***9562** SEDES DOMINGUEZ, ESTEFANIA 60,000 15,230 75,230
6 ***1883** BOUZAMAYOR PAZ, YOLANDA 60,833 14,080 74,913
7 ***2722** PEREZ MORENO, PATRICIA 56,667 14,900 71,567
8 ***9888** PACHECO PENA, PATRICIA 53,333 17,100 70,433
9 ***0428** MODROÑO ALONSO, SILVIA 55,000 12,630 67,630
10 ***7560** DORDIO GAMERO, SERGIO 65,000 1,500 66,500
11 ***2855** MARTINEZ SUAREZ, MARIA TERESA 52,500 13,950 66,450
12 ***8552** MAIDERO BALLESTEROS, EVA 50,833 14,800 65,633
13 ***3837** CABEZA FLORES, MARIA DEL PILAR 52,500 12,450 64,950
14 ***2640** GONZALEZ GONZALEZ, CARIDAD 55,833 6,930 62,763
15 ***8896** ACEITON CHAPARRO, MARIA DEL

CARMEN
55,833 6,900 62,733

16 ***5680** MILLAN LUENGO, JESUS 62,500 0,000 62,500
17 ***1675** JARA RODRIGUEZ, ROSA MARIA 52,500 7,600 60,100
18 ***5932** GARCIA SERRANO, GUADALUPE 50,833 7,800 58,633
19 ***7321** MARTIN VAZQUEZ, MIRIAM 50,833 6,000 56,833
20 ***3770** GARCIA REAL, LAURA 51,667 1,370 53,037
21 ***7102** GONZALEZ PIRIZ, JUAN PABLO 50,000 2,960 52,960
22 ***6959** LORENZO ESCRIBANO, ROBERTO 50,000 0,860 50,860
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TECNICO/A ESPECIALISTA LABORATORIO. (RES. CONV. 18/09/17)

RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS (PROMOCIÓN INTERNA)

1 ***8064** DOMINGUEZ ACEDO, DIEGO 50,833 7,000 57,833
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TECNICO/A ESPECIALISTA LABORATORIO. (RES. CONV. 18/09/17)

RELACIÓN DEFINITIVA DE APROBADOS (PROMOCIÓN INTERNA)

1 ***9768** DONCEL PENTINEL, ALEJANDRA 53,704 17,900 71,604

Martes, 17 de septiembre de 2019
39365

NÚMERO 179


		2019-09-16T15:18:19+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA-CIF S0611001I




